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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la demanda presentada y su subsanación, se observa: 

La demanda se dirige en contra de DUMIAN MEDICAL S.A.S. en su certificado de existencia 

y representación legal se observa (pdf 015SubsanacionDemanda): 

 

En tanto el escrito de subsanación fue enviado a los correos electrónicos: 

auxiliaradministrativa.ccafe@dumianmedical.co, inversionesdumian@yahoo.com. Lo 

que sucede es que no pueden confundirse los datos de notificación de la persona jurídica 

con aquellos que corresponden a establecimientos de comercio que pertenecen a la 

misma o agencias. 

Estable el Art. 6º de la Ley 2213 de 2022 en lo pertinente: “Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación.” 

Situación que es de importancia, pues a la luz de la Ley 2213 de 2022, el demandado al 

remitir el correo queda relevado de enviar los anexos al momento de notificar la demanda, 

por lo que debe velarse porque la demanda y la subsanación deben ser remitidos en debida 

forma. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, 

QUINDÍO. 

RESUELVE 

RECHAZAR la demanda para adelantar proceso VERBAL DE MAYOR CUANTÍA, interpuesto 

por JOSÉ RIDER GARCÍA GÓMEZ y otros en contra de DUMIAN MEDICAL S.A.S. y otros. 

NOTIFÍQUESE, 
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Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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